
Etí' periódico te publica toda* los 
dias, ti epto lot domtugos, y te suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
ai al ieruia en la calle de Atocha, nú<nc-
to 10£v cuarto bajo 

v tí 
X . M i «rjk|fifc^fc»iw# y reclamación , 
nC**4¿jremi£tteTá la redacción, etia-
blecicfSlnrf^misma impremía ét Pita, 
francas de' porte, sin cuyo requitUo no 
te recibirán. 

OLETIM 

P A R T E O F I C I A L -

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L , 
BEINO. 

I * • t 

Dirección de gobierno^Proteccionj^ seguridad 

púb¿ica.=zCircular. 

Supr im idas las comisarías de protección y 
seguridad pública de los part idos por el real de 
creto dé 2 del actual , que solo conserva las de 
las capitales de prov inc ia , ha l lamado muy par» 
t i cu larmente la atención de S. M . la Re ina 
(Q. D. G . j la suerte de unos empleados que en 
su m a j o r parte se han hecho acreedores a la con* 
sideración del gobierno por sus importantes ser¡* 
v ic ios en la conservación del orden público. Y 
deseando, no solo recompensar estos servicios, 
s ino u t i l i za r los que todavía pueden prestar en 
los diversos ramos de la administración y demás 
carreras del estado á que muchos de ellos h a u 
pertenecido anter iormente, se ha servido orde* 
nar que se los tenga presente con toda prefe* 
rencia para las vacantes que ocurran en las de* 
peudencias de este minister io , y sean análogos 
á los conocimientos y circunstancias de los inte» 
Fesados. 

Pero como aun asi no todos podrían ser co * 
locados tan inmediatamente como se interesa 

en ello la maternal sol ic i tud con q u ^ ' ^ ' l t ^ l l ^ i 
ver premiados los rrtérirós de sus leales servid* 
res, se ha dignado disponer igualmente que ppj-
este ministerio se recomienden con toda eficacia 
á'las demás secretarias del despachólos que hsjj* 
bieseu contraído dichos funconiarios para qy.e 
sean atendidos con la misma preferencia et\ las 
respectivas carreras á que pertenecían antes dé 
haber ingresado en el ramo dé protecciop y se* 
guridad pública. 

C o n este objeto, y á'fin de que el gobierno 
pueda proceder con él' debido conoc imiento do 
loa méritos y circunstancias de cada interesado 
es también la vo luntad soberana que V . S. l o r a 
me cou la posible brevedad, las hojas de serví-
oio de todos los de esa prov inc ia , si aun no l o 
estuviesen, conforme á lo prevenido por p u n t o 
general para los demás empleados, completan • 
dotas cou los que presten hasta íin de ano, etí 
que deben cesar en el cargo que les está con6a« 
do , y debiendo remit ir las en todo el mes de $ne* 
ro próximo a esta secretaria de m i cargo. 

De real orden lo digo á V . S. para su i n t e l i 
gencia y cumpl imiento . Dios guarde á V . S. m u 
chos años. M a d r i d 16 de d ic i embre de 1847.— 
Sartorios.—Señor gefe político de...... 

INTENDENCIA Dfl LA PROVI.\OtA DE MADItID. 

Habiéndome hecho presente la admin i s t ra * 
c ion pr inc ipa l de bienes naciouaies de esta pro 



~ m 
/ f, » 

cia que al sutialterno del part ido de C i empo* 
suelos y Nava lcaruero , al l levar áafecto la r e 
caudación de las rentas de ambos cleros se le 
han reclamado por sus alcaldes respectivos la 
contribución de inmuebles que ha co r respond i 
do á las fincas que posee la hacienda, previnién
dole que de no verificarlos-no perc ib i r la las c i ta* 
das rentas, s in tener presente para tal proced i 
miento lo que terminantemente está prevenido 
en los artículos, a.° y 3 ° de la real orden 
de a3 de d ic i embre de 1846 acerca del pa r t i cu 
la r ; he dispuesto se pub l i quen nuevamente en el 
Boletín Of i c ia l de esta prov inc ia* que á la letra 
d icen as i : 

A r t . i . ° Las administraciones de c o n t r i b u 
ciones directas de las provincias ejecutarán'in-
mediatameute una liquidación que comprenda 
la época desde 1.? de ju l i o de 1845 basta fui de 
d i c i embre de 1846 de todos los descubiertos que 
con distinción de pueblos resulten á la adrui* 
nistración de bienes nacionales por las cuotas 
que los ayuntamientos respectivos hubiesen r e 
part ido por (a contribución de inmuebles , c u l t i 
vo y ganadería á los bienes de d icha proceden* 
cta sujetos á esta contribución, con arreglo á lo 
determinado en reales órdenes de 5 v 20 de no* 
v iembre de 1845, 28 de febrero y 21 de j u l i o 
de este año. 

A r t . a.° Comprenderán también en d i cha 
liquidación las cuotas en descubierto impuestas 
á los bienes del c lero secular sobre productos 
que ingresan en la administración de bienes n a * 
cionales hasta que se verificó la devolución pre« 
venida por la lev de 3 de abr i l \ real i n s t ruc 
ción de i . ° de agosto de i845 , á cuyo fin las a d 
ministrac iones de contr ibuc iones directas pedí* 
rán á la de bienes nacionales notas de (as fechas 
en que tuvo efecto la devo luc iou de estos bienes 
y sus productos. 

Ar t * 3.° Los administradores de con t r i buc i o 
nes directas pasarán á los de bienes nacionales co* 
pia autor izada de la liquidación y de su importe , 
darán los segundos á favor de los pr imeros la 
equivalente carta de pago, como traslación de 
caudales espresiva de su objeto y procedencia* 

Em su v i r tud prvengo á todos los alcaldes de 
los pueblos de esta prov iuc ia que n i directa n i 
indirectamente embarazen ó imp idan de modo 
a lguno la recaudación de las rentas á los s u b a l 
ternos de los part idos, pues de l o contrar io me 
veré en e l disgusto de e l i g i r l e s la responsab i l i 
dad por su falta de cumpl i ra ieuto á lo mandado 
en la citada real orden. 

M a d r i d 20 de d ic i embre de i8$j.=Lorenzo 

Flores Calderón. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Castellón de la Plana ante el señor gefe político 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
la Magdalena por el tiempo de dos anos y la canti
dad menor admisible de 4o,o4o reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1 8 4 7 . — G O l e ra 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero próximo, i las doce de su mañana, en el 
piso segundo de] local que ocupa el ministerio de co
mercio, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Cádiz ante el señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de la Victoria, situa
do en la carretera de Madrid á Cádiz, por el t iem
po de dos anos y la cantidad menor admisible de 
68160 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1 8 4 7 . — G . O l e r a 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero, á las doce de su mañana, en el piso segundo 
del local que ocupa el ministerio de comercio, instruc. 
cion y obras públicas y en la provincia de León ante 
el señor gefe político para el segundo remate del a r 
riendo del portazgo de Villafranca del Vierzo, situa
do en la carretera de esta corte á la Coruna, por el 
tiempo de dos anos y la cantidad menor admisible de 
4o,ooo reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y e» la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1847.— -G. Otero. 
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Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el pi

so segundo» del local que ocupa el ministerio dt comer

cio, instrucción y obras públicas y en la provincia de 

Badajoz ante el señor gefe político para el segundo 

remate del arriendo del portazgo de Mérida, situado 

en la carretera de Madi id á Badajoz y Sevilla por el 

tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 

27,820 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma

nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se

cretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de 1847 .—G Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 

segundo del local que ocupa el ministerio de comer

cio, instrucción y obras públicas, en la calle de T o r i -

ja, y en la provincia de Tarragona, ante el señor ge-

lítico, para el segundo remate del arriendo del portaz

go de S. Carlos de la Rápita, situado en la carretera 

de Valencia á Barcelona*.por el tiempo de dos años y 
la cantidad menor admisible de 19,310 rs. en cada 
uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. -

Madrid 17 de diciembre de 1 8 4 7 * — G . Otero 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas, en la calle de T o r i -
ja, y en la provincia de Sevilla, ante el señor gefe 
político para el segundo remate del portazgo de Eci ja 
situado en la carretera de esta corte á Cádiz, por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
4 7,500 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno política 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 4 7 . — G . O l e r a 

I N S P E C C I O N D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D . 

Relación de los registros y denuncios de minas que radican en la provincia de Madrid y han sido 
admitidos por esta inspección durante los meses de junio y octubre últimos. 

R E G I S T R O S . 

Junio. 

Nombre de la mina. Mineral Parage. Término. Registrador ó denunciador. 

Sta. Cristina. Plata. Las asperillas. 

D E N U N C I O S . 

Octubre. 

Valdemorillo. D . Antonio Marcos. 

Flor de la Victo
ria. 

Buen Desea 

San José. 

Plomo. 

Id. argentífero. 

Id. id. 

Humbria de los legones. 
Pajar viejo. 

Tierra de herederos de Fe l i 
pe García. | 

Colmenar del arroya 
Gargantilla. 

Idem* 

D. Antonio Rendan. 
D . Eduardo Vicente E s -

peleta. 
Excmo. Sr. marques j e 

Remisa. 

Madrid 3o de noviembre de 1847.—Cutoli 



P A R T E N O O F I C I A L . 

A N I N C i O S . 

Para poder cumplir con toda «actitud con cuan
to se previene por la superioridad en la formación de 
la estadística general de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería en el lugar de los Hueros, se hace indispen
sable que todos los propietarios y colono» que posean 
íindas;teosos; y ramas en su población y término 
presenten e¿ el de ocha dias contados desde la pu
blicación de esta anuncio, las relaciohes arregladas i 
lo^ ritftdalift^e marca el reg+aAiéiito de 18'del mes 
de diciembre de 1846 pues de lo contrario quedan 
incursos en las penas que señala dicho reglamento, 
parándoles ademas el perjuicio i que por su morosi
dad dan lugar. 

Víáti IrthtkeSertái cotí qoélostócendados en 
el término de lar villa de Chapinería han rri¡rád*o los 
anuncios que se ban hecho para la presentación de tas 
nu-evasrelaciones para fot mar el padrón general de 
l a riqueza de inmuebles, cultivo y ganadería como ba
se principal para el repartimiento de lá^cbnlnrjucmn" 
ha resuelto el ayuntamiento señalar el improrrogable 
y último de 8 dias para, qu« sé ejecute, bajo lafe penas 
marcadas en la instrucioo. 

E l ayuntamiento de Serranillos invita por última 
ves á los propietarios y colonos de su término jur is
diccional á que en el de i <* dias precisos presenten en 
su secretaria relaciones esactas de su riqueza territo
r i a l y pecuaria arregladas á los modelos 2. 0, 3.°, 
4..Q y 10 del reglamento de 18 de diciembre próxi
mo pasado; bajo apercibimiento de declarar incursos 
en fas* penas** que señala dicho reglamento a los que no 
lo verifiquen; pues su morosidad es causa de que la 
corporación no pueda cumplir lo que repetidas veces 
tiene recomendado la dirección general de estadística 
de la proyocia. 

• pedíante la responsabilidad que por la circular de 
4 del corriente carga la dirección general de estad ís-

Sica a los ayuntamientos que no han niesentado las re-
aciones, apéndice y estados de riqueza teritórial en 

los términos señalados; y hallándose el de Sevilla la 
Nueva en descubierto por falta de cumplimiento dé) 
los terratenientes en su jurisdicion, que han desoído 
todas las invitaciones ha acordado repetirlas por rae-
ó 10 de este anuncio fijándoles et reVm'mo de ocho íias* 
desde esta fecha: en inteligencia que pasados que sean 

M A D R I D : Imprenta 

sin verificar la presentación de relaciones en regla y 
sin ocultación, lo pondrá la corporación en noticia de 
la superioridad, con remesa de las del vecindario para 
que dicha responsabilidad se exija de los queden l u 
gar i ella. 

No habiéndose presentado las relaciones de las 
fincas rústicas y urbanas, censos, foros, ganados etc. 
enclavados en término de Sevilla la Nueva sin embar
go dé haberlo mandado, el ayuntamiento del mis
mo en cumplimiento de lo prevenido por la direc
ción general de estadística, y el Sr. intendente de esta 
provincia, en circular del 6 del actual, ha acordado 
fijar el presente, previniendo que si en el preciso é 
improrrogable término de 4 dias no se presentan d i 
chas relaciones arregladas á los modelos últimamente 
circulados incurrirán' los morosos en las penas que 
marca el art. 24 de la instrucción, y ademas se for
marán á su costa por la comisión que al efecto se ha
lla nombrada: y para que llegue i conocimiento del 
público se fija el presente. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

A Domingogig de diciembre de 1847-

H a n ingresado en este ¿W 47 148, rs. vn. deposi
tados por 803 individuos, de los cuales los 23 han 
sido nuevos imponentes. 

• S e han devuelto a f c 3 * 4 ' f * V ? maravedises, i 
solicitud de 36 intererados.—El director de semanas. 

; Garlos Mart in del Romeral. 

M E R C A D O . 

Madrid 20 de diciembre. 

Tr igo de 58 á 67 rs. vn fanega. 
Cebada de 29 á 3 1 id . id. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. Gltrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

Estando para finalizar el cuarto trimes
tre pava su&efiekmá este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que *e hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción s i-
tffáda en Ta calle de Atocha, número 1 0 2 , 
cuarto bajo. 

de D . M A N U E L P ITA* 


